
RAD 2020-0059 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Atendiendo el anterior Despacho Comisorio N° 0008-22, proveniente del 
JUZGADO CUARENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, el Despacho,  
 
DISPONE: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 37 del 
Código General del Proceso, el cual reza: “…La comisión podrá consistir en 
la solicitud, por cualquier vía expedita, de auxilio a otro servidor público para 
que realice las diligencias necesarias…” (Negrilla fuera del texto).  
Sustracción que para el este asunto es de importancia, teniendo en cuenta 
que el citado Despacho Judicial comisiona a este Juzgador con la finalidad 
que se realice el SECUESTRO de los inmuebles distinguidos con folio de 
matrícula N° 50N-20413758, 50N-20413779, 50N-20413780, 50N-20413781, 50N-
20413782, 50N-20413783, 50N-20413835 y 50N-20413844. 
 
Previo a señalar fecha para llevar a cabo dicha diligencia, se requiere a la 
parte interesada en la práctica de la prueba, aportar la providencia que 
decretó el secuestro de los inmuebles antes mencionados; así mismo 
alléguense los respectivos certificados de tradición donde figure inscrita 
dichas medidas.  
      
Una vez cumplida la comisión, previa las anotaciones en los registros 
respectivos, regrésense las diligencias al lugar de origen. 
 
Ofíciese al comitente que este Despacho Judicial asumió el conocimiento 
de las presentes diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                     
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

Secretario 



RAD 2020-1015 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

(ACUERDO 11127 DE 2018)  
 
 

  
 

 Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
  
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, la cual se pone en conocimiento de la 
parte actora para los efectos procesales y legales a que haya lugar.  
    

NOTIFÍQUESE,  

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ  

Juez  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
L.B  
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 











RAD 2021-0127 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Atendiendo el anterior Despacho Comisorio número 2022-005, proveniente 
del JUZGADO FAMILIA DE SOACHA -CUNDINAMARCA, el Despacho,  
 
DISPONE: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 37 del 
Código General del Proceso, el cual reza: “…La comisión podrá consistir en 
la solicitud, por cualquier vía expedita, de auxilio a otro servidor público para 
que realice las diligencias necesarias…” (Negrilla fuera del texto).  
Sustracción que para el este asunto es de importancia, teniendo en cuenta 
que el citado Despacho Judicial comisiona a este Juzgador con la finalidad 
que se realice el SECUESTRO del vehículo identificado con placas HFX-006 de 
propiedad de la parte demandada, el cual se encuentra ubicado en la 
Carrera 85 N° 78-32 –Deposito y Negocios Juriscar. Para lo cual se señala la 
hora de las 8:00 a.m., del día 14 del mes de julio del año en curso.   
   
Una vez cumplida la comisión, previa las anotaciones en los registros 
respectivos, regrésense la diligencias al lugar de origen. 
 
Ofíciese al comitente que este Despacho Judicial asumió el conocimiento 
de las presentes diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                     
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2021-0307 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Dado que la solicitud que antecede se presentó con fundamento en el 
artículo 23 de la Constitución Política, se le hace saber al peticionario, que 
al encontrarnos ante un proceso judicial donde el fallador tiene la 
obligación de observar las normas propias de cada proceso no es 
procedente que por la vía del derecho de petición se decidan las mismas. 
Para corroborar lo anteriormente expuesto, se remite el Despacho a la 
sentencia T-424 del 26 de septiembre de 1995 de la Corte Constitucional, la 
cual expone: 
 
“En virtud del derecho de petición toda persona puede dirigirse respetuosamente 
a las autoridades por motivos de interés general o particular, con la certidumbre 
de obtener un efectivo trámite y una pronta resolución de sus solicitudes. Dichas 
autoridades son aquellos servidores públicos llamados a ejercer poder de mando 
o decisión, quienes con determinaciones afectan a los gobernados. Por lo tanto, 
resulta indudable que el derecho de petición puede ejercerse ante los jueces, 
funcionarios obligados a tramitar y responder las solicitudes de carácter 
administrativo que se les presente en los términos que la ley señale, pues cuando 
se trata de actuaciones relativas a un proceso judicial, el juez está sometido a las 
reglas del mismo, es decir, que las disposiciones legales contempladas para las 
actuaciones administrativas no son las que debe observar cuando le son 
presentadas peticiones relativas a puntos que habrán de ser resueltos en su 
oportunidad procesal y con arreglo a las normas propias de cada juicio”. 
 
No obstante lo anterior, se le informa al peticionario que sus argumentos no 
pueden ser tenidos en cuenta por parte de este operador judicial, 
atendiendo que éste no es parte dentro del asunto de la referencia.  
 
Aunado a ello, esta no es la oportunidad procesal para alegar nulidad u 
oposición a la diligencia de entrega, pues esta debió alegarse en el 
momento de su práctica ante la Alcaldía Local de Barrios Unidos.  



Notifíquese a la peticionaria lo aquí resuelto por el medio más expedito. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                    
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0357 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

(ACUERDO 11127 DE 2018)  
 
 

  
 

 Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
  
En atención a la solicitud formulada por la parte actora, con fundamento 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO con garantía 
real instaurado por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., en contra de DARIO 
AUGUSTO NIETO CASTRO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 

TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como 
base de la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la 
parte demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente.   
   

NOTIFÍQUESE,  

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ  

Juez  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
L.B  

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0557 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

(ACUERDO 11127 DE 2018)  
 
 

  
 

 Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
  
En atención a la solicitud formulada por la parte actora, con fundamento 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO con garantía 
real instaurado por EDIFICIO SEPTIMA –PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de 
MARÍA EUGENIA MENDOZA SUAREZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y 
las costas. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 

TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como 
base de la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la 
parte demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente.   
   

NOTIFÍQUESE,  

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ  

Juez  
  

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 



  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
L.B  

Secretario 



RAD 2021-0569 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

(ACUERDO 11127 DE 2018)  
 
 

  
 

 Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
  
En atención a la solicitud formulada por la parte actora, con fundamento 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO con garantía 
real instaurado por CONJUNTO RESIDENCIAL LA CUMBRE –PROPIEDAD 
HORIZONTAL, en contra de ROLANDO ALEXIS SHILITO MARTÍN y KARLA 
ADRIANA CUBILLOS BRICERO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 

TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como 
base de la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la 
parte demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente.   
   

NOTIFÍQUESE,  

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ  

Juez  
  

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 



  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
L.B  

Secretario 



PROCESO 2021 – 576  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Vencido el término de traslado de la demanda y el de las excepciones de 
mérito, a fin de garantizar la efectividad del derecho al debido proceso, se 
convoca a audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código General 
del Proceso, para el próximo 21 de julio de 2022 a las 4:00 P.M., la cual se llevará 
a cabo de manera virtual, evacuándose todas las etapas procesales previstas 
en los artículos 372 y 373 del CGP.  
 
A la audiencia habrán de comparecer personalmente las partes junto con sus 
apoderados judiciales para que absuelvan interrogatorios de parte, conciliar y 
demás asuntos relacionados con la audiencia. Así mismo, habrán de 
comparecer las personas objeto de la prueba testimonial. 
 
En la audiencia se decidirá sobre la procedencia y práctica de las probanzas 
solicitadas por los extremos procesales y se evacuarán todas las etapas 
procesales previstas en los artículos 372 y 373 del CGP. La inasistencia a la 
diligencia aquí programada traerá consecuencias de tipo procesal. 
 
Una vez más se pone de presente a la parte demanda que en cumplimiento 
a la carga procesal impuesta en el los incisos 2 y 3 del numeral 4 del artículo 
384 del CGP, no será oída en el proceso sino hasta tanto acredite el pago de 
los cánones de arrendamiento aludidos en la demanda y los causados en el 
transcurso del proceso. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



RAD 2021-0689 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

(ACUERDO 11127 DE 2018)  
 
 

  
 

 Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
  
En atención a la solicitud formulada por la parte actora, con fundamento 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO con garantía 
real instaurado por OSCAR JAIR CUERVO RIPE, en contra de JINA MARITZA 
LOZANO RODRÍGUEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 

TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como 
base de la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la 
parte demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente.   
   

NOTIFÍQUESE,  

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ  

Juez  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
L.B  

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-1361 
 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
  
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción verbal formulada por GERMAN ALBERTO 
GARZON PRIETO, en contra de GILBERTO NEVA YANQUEN y JUAN CARLOS 
USCATEGUI, de conformidad con lo normado en el inciso 4° del artículo 90 
del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                      
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0175 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

(ACUERDO 11127 DE 2018)  
 
 

  
 

 Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
  
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 
exceda el Salario Mínimo Legal que devengue el demandado DAVID 
ORLANDO ARANGO SALDAÑA, como empleado de la empresa 
MERCADERIA S.A.S. Limítese la medida a la suma de $40’000.000.oo m/cte. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 
   

NOTIFÍQUESE,  

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ  

Juez  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
L.B  

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0265 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

(ACUERDO 11127 DE 2018)  
 
 

  
 

 Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
  
Téngase en cuenta para todos los efectos procesales y legales a que haya 
lugar, las nuevas direcciones físicas reportadas por la parte actora, con el fin 
de notificar al aquí demandado de la orden de mandamiento de pago 
librada en su contra.   
    

NOTIFÍQUESE,  

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ  

Juez  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B  
  
  
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0415 
 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
  
Previo a resolver sobre la contestación de la demanda por parte de la 
pasiva, alléguese poder por parte del togado José Luis González González, 
atendiendo que el aportado no corresponde al presente asunto.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                      
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



1  

Doctor 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SANCHEZ 

JUEZ SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

JUEZ CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

E.S.D. 

 

Expediente: 11001400306520220041500.  

Proceso: Verbal Sumario de Única Instancia. 

Demandante: Luz Angela Gómez Escamilla. 

Demandada: Giovanna Maroso SAS. 

 

José Luis González González, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en 

calidad de apoderado judicial de la sociedad GIOVANNA MAROSO S .A .S . , sociedad 

legalmente constituida, con domicilio en esta ciudad, de acuerdo al poder conferido, de 

manera respetuosa, me permito presentar a su Despacho, contestación a la demanda, 

manifestando que me opongo a la prosperidad de sus pretensiones, frente a las cuales 

formulo excepciones de mérito, en los siguientes términos: 

 

I. Frente a las Pretensiones de la demanda: 

 

1.1. Me opongo íntegramente, a la prosperidad de las pretensiones elevadas por la 

Demandante, toda vez que, como se argumentará más adelante, la sociedad Demandada 

GIOVANNA MAROSO SAS, No es responsable de los presuntos daños reclamados por la 

Demandante, quien además acude a la jurisdicción por segunda vez, mediante el 

mismo trámite procesal del proceso Verbal Sumario, en busca de propiciar una 

discusión, con base en hechos, pruebas y pretensiones idénticas, que ya fueron objeto 

de estudio y fallo, desconociendo deliberadamente un pronunciamiento de Autoridad 

Judicial anterior. 

 

II. Frente a los hechos de la demanda. 

 

2.1. Frente al hecho 2.1: Es cierto, de acuerdo a lo consignado en el Certificado de 

Existencia y representación Legal de la sociedad Giovanna Maroso SAS, expedido 

por la Cámara de Comercio de Bogotá, y aportado con la demanda.  
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2.2. Frente al hecho 2.2: Es parcialmente cierto, sin embargo resulta importante aclarar 

al Despacho que, la sociedad demandada, solo cuenta con un establecimiento de 

comercio registrado, correspondiente al local 120, ubicado en el centro Comercial 

El retiro de la ciudad de Bogotá,  tal como consta en el certificado anteriormente 

aludido, y respecto a las sedes aludidas, es de indicar que las mismas fueran 

cerradas en 2.020, por cuenta de las consecuencias económicas derivadas de la 

pandemia producida por el Covid 19, situación conocida ampliamente por la 

Demandante.  

 

2.3. Frente al hecho 2.3: Dicha circunstancia, no le consta a la sociedad demandada. 

 

2.4. Frente al hecho 2.4:  Es cierto, de acuerdo a la fecha impuesta en la factura de venta 

aportada con la demanda. 

 

2.5. Frente al hecho 2.5: Es cierto, de acuerdo a la fecha impuesta en la factura de venta 

aportada con la demanda. 

 

2.6. Frente al hecho 2.5.1: Es cierto, de acuerdo a lo señalado en la factura de venta 

aportada con la demanda; sin embargo, resulta importante aclarar que, el precio 

del vestido objeto de la venta corresponde a $6´453.782.00 y la suma de 

$1´226.218.00 corresponde al cargo por impuesto de IVA, del 19%. 

 

2.7. Frente al hecho 2.5.2: Es parcialmente cierto, respecto a que el pago de la compra 

se realizó con tarjeta de crédito, sin embargo, no es cierta la afirmación hecha por 

la demandante, ya que, en el proceso de compra, se informó ampliamente a la 

demandante que, dentro de las políticas de la marca, no se contemplan, las 

compras por abonos, igualmente se le informó de forma clara, expresa y suficiente 

que, respecto de los productos hechos a la medida, esto es, confeccionados 

de manera personalizada, no procedía su cancelación o devolución del dinero. 

 

2.8. Frente al hecho 2.5.3: No es un hecho, corresponde a una afirmación contradictoria 

de la actora. 

 

2.9. Frente al hecho 2.5.4: Es cierto, la fecha de entrega se pactó, para finalizar el mes 

de mayo de 2.020. 
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2.10. Frente al hecho 2.6: La manifestación de la Actora, corresponde a un hecho notorio. 

 

2.11. Frente al hecho 2.7: Dicha circunstancia, no le consta a la Sociedad Demandada. 

 

2.12. Frente al hecho 2.8: Es parcialmente cierto, la Demandante, en efecto manifestó su 

intención de cancelar la elaboración del vestido, decisión que adopto por razones 

estrictamente personales, y de acuerdo a las políticas de la compañía respecto a la 

compra, se le informo que teniendo en cuenta que habían transcurridos casi dos 

meses de la compra, el vestido ya había superado la etapa de confección, razón 

por la que no procedía la cancelación de la venta. 

 

2.13. Frente al hecho 2.9: No es cierto, a la Demandante se le informo concretamente las 

razonas por las cuales en este caso no procedía la devolución del dinero pagado, 

e inclusive se le ofrecieron distintas opciones para la adquisición de otros productos, 

dentro del marco legal ligado a las políticas comerciales de la tienda. 

 

2.14. Frente al hecho 2.10: No es cierto, el vestido no se encontraba terminado, sin 

embargo, la prenda ya había superado la etapa de confección. 

 

2.15. Frente al hecho 2.11: Es cierto, se le indico a la Demandante en forma clara expresa 

y suficiente, las razones por las cuales no procedía la devolución del precio pagado 

por la compra, de conformidad a las políticas de venta, informadas con suficiencia 

a la compradora desde el mismo momento de la venta. 

 

2.16. Frente al hecho 2.12: No corresponde a un hecho, es una apreciación subjetiva de 

la Demandante. 

 

2.17. Frente al hecho 2.13: No es cierto, la sociedad Demandada, ha ofrecido diferentes 

alternativas a la Demandante para solucionar su inconformidad, inclusive en el 

trámite del Proceso Verbal Sumario adelantado ante la Delegatura Jurisdiccional de 

la Superintendencia de Industria y comercio, se ofreció a la actora, un bono de 

recompra inmediato, incluso ampliando las políticas de la compañía, para que la 

Demandante lo pudiera diferir en distintas compras, con una vigencia de un año, e 

inclusive se le ofreció la opción de fraccionarlo en bonos de regalo, opciones que 

la Actora ha rechazado sistemáticamente. 
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2.18. Frente al hecho 2.14: Es cierto, únicamente respecto al número de radicado y fecha 

de iniciación de la Acción allí referida, no obstante, cabe destacar que, de la lectura 

de los hechos expuestos en la presente demanda, no se aprecian hechos distintos, 

nuevos o relevantes, a los narrados en la referida acción.  

 

2.19. Frente al hecho 2.14.1: Es una apreciación subjetiva de la Actora, respecto a la 

narración incompleta de los hechos, ya que reitero que, de la lectura de los hechos 

aquí narrados, no se aprecian nuevos o distintos, a los referidos en el proceso 

Verbal Sumario conocido por la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

2.20. Frente al hecho 2.14.2: Es cierto, de acuerdo al auto proferido por dicha Delegatura, 

y allegado con la demanda. 

 

2.21. Frente al hecho 2.14.3: Es cierto, de acuerdo al documento indicado y allegado con 

la demanda. 

 

2.22. Frente al hecho 2.14.4: Es parcialmente cierto, en efecto la Delegatura de Asuntos 

Jurisdiccionales de la Superintendencia de Industria y Comercio, profirió sentencia 

de fondo, dentro del trámite de la acción Verbal Sumaria impetrada por la aquí 

Demandante, con sustento y bajo el mismo procedimiento reglado por el artículo 

390 del Código General del Proceso, Autoridad que fallo de fondo el asunto, 

prescindiendo del término probatorio, por cuanto de las pruebas aportadas y 

valoradas, se determinó además que, no había necesidad del decreto o practica de 

pruebas adicionales.  

 

3.  

III. Excepciones de Merito. 

 

3.1. Ausencia de fundamento legal para impetrar la presente acción. 

 

La Actora, mediante el procedimiento sustenta sus pretensiones, con fundamento especial en 

lo reglado por los artículos 2341 del Código Civil, y los Artículos 831 y 863 del Código de 

Comercio, los cuales rezan:  

• Articulo 2341 C.C.: “El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado 
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a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito 

cometido” … (subrayado y negrilla fuera de texto). 

• Articulo 831 C. de Co.: Enriquecimiento sin justa causa. Nadie podrá enriquecerse sin justa causa, a 

expensas de otro”. … (subrayado y negrilla fuera de texto). 

• Articulo 863 C. de Co.: “buena fe en el periodo precontractual. Las partes deberán proceder de 

buena fe exenta de culpa en el periodo precontractual, so pena de indemnizar los perjuicios que 

causen” … (subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

Con el sustento anterior, la Demandante, mediante el procedimiento establecido en el artículo 

390 de nuestro ordenamiento procesal civil, pretende endilgar una presunta responsabilidad 

penal y patrimonial a la sociedad Giovanna Maroso SAS, por cuenta de la compra de un 

vestido sobre medidas que la actora realizó en el mes de marzo de 2.020, y a la que muy 

posteriormente y por motivos estrictamente personales y ajenos a las acciones y voluntad de 

mi poderdante, la demandante decidió desistir, exigiendo con ello la devolución del importe 

pagado en su totalidad. 

 

De los hecho narrados en el escrito de la presente demanda y de los expuestos en el Proceso 

verbal conocido ante la Delegatura de Asuntos jurisdiccionales de la Superintendencia de 

Industria y Comercio, expone la Demandante, que su decisión de prescindir del vestido objeto 

de compra, obedeció exclusivamente a que debido al confinamiento decretado por el 

Gobierno Nacional, por cuenta de la pandemia ocasionada por el Covid 19, ya no haría uso 

del vestido, y por tanto, a su criterio le asistía el derecho de exigir la devolución total del dinero 

pagado por la compra, aun cuando su manifestación fue abiertamente extemporánea y las 

razones expuestas para retractarse, no versaban directamente sobre el artículo adquirido; es 

decir, no operaban las razones jurídicas para detentar el retracto de la compra realizada, y por 

tanto no operaba la devolución del dinero. 

 

Es así como se evidencia, que las razones que motivaron a la actora a retractarse de la compra 

obedecieron exclusivamente a sus motivaciones personales, frente a las afectaciones 

económicas y sociales que el confinamiento trajo consigo a toda la sociedad, y resulta entonces 

desproporcionado, endilgarle a mi representada una responsabilidad punible, o mucho menos 

señalar de dolo o mala fe en su actuar, cuando la misma Demandante asegura en los hechos 

narrados, que de acuerdo al marco legal de la materia, la Pasiva, le ha ofrecido distintas 

alternativas para atender su pedimento, y que ella deliberadamente se ha negado a considerar. 
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Aunado a lo anterior, y precisamente como muestra de su buena fe, la Demandada no solo 

acudió prontamente al proceso verbal ampliamente reseñado, sino que desde la solicitud 

inicial, siempre ha manifestado su intención de solucionar las peticiones de la Actora, a quien 

además desde el inicio de la operación de venta, siempre se le informo ampliamente sobre las 

condiciones y políticas de la tienda, cuando se adquieren artículos hechos a la medida de 

acuerdo a lo señalado en el artículo 3 de la Ley 1480 de 2011. 

 

Finalmente, y frente al sustento normativo invocado por la Demandante, consagrado en el 

artículo 831 del C. de Co., referente al enriquecimiento sin causa, resulta imperativo señalar que 

no existen presupuestos para endilgar dicha situación a mi poderdante, pues en realidad las 

actuaciones desplegadas por la Demandante, han constituido en un detrimento económico para 

ella, teniendo en cuenta que ha debido destinar recursos no solo para su defensa jurídica, sino 

que desde el inicio de la operación, destino recursos económicos y mano de obra calificada, 

para atender la confección y adecuación del vestido adquirido por la Actora, de acuerdo a sus 

instrucciones. 

Corolario de lo anterior, resulta relevante indicar al Despacho que, la compra fue realizada con 

tarjeta de crédito, y su valor esta sujeto al impuesto de IVA, con lo que la Demandada, tiene la 

obligación de pagar tanto las comisiones por la transacción crediticia, como reportar el importe 

a la DIAN, por cuenta del recaudo del impuesto de IVA, con lo que al contrario de las 

sindicaciones de la actora, la devolución del total del dinero pagado por su compra, si 

constituiría un enriquecimiento sin causa a su favor, más si tomamos en cuenta que no fue 

culpa de mi poderdante que, por cuenta de las consecuencias de la pandemia hubiera 

desaparecido la necesidad de la demandante de usar el  vestido que adquirió,  de manera 

que no sería equitativo ni legal imponerle la carga de la pérdida económica a la 

Demandada GIOVANNA MAROSO SAS, por la decisión caprichosa de la Actora. 

 

Finalmente debo señalar que, las acciones desplegadas por la Actora frente a la 

presente situación, constituyen un uso desproporcionado de la Administración de 

justicia, y están agravando la situación económica de mi representada, si tomamos en 

cuenta que, como es de conocimiento de la Demandante, la Sociedad Demandada , con 

ocasión a las afectaciones ocasionadas por el confinamiento, tuvo que cerrar dos de las 

tres tiendas que tenía en operación, y  también como muchos microempresarios, tuvo 

que afrontar y atender el cubrimiento de las obligaciones económicas , laborales, de 

todo su personal durante el confinamiento, y así mismo atender las obligaciones con sus 

proveedores y clientes. 
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3.2. Cosa Juzgada. 

 

De acuerdo a los documentos allegados con la demanda, y las manifestaciones 

ampliamente referidas en el presente escrito, respecto al Proceso verbal Sumario, 

instaurado por la aquí Demandante, ante la Delegatura de Asuntos Jurisdiccionales de 

la Superintendencia de Industria y Comercio, respetuosamente solicito al señor Juez, 

declarar probada la presente excepción, y dictar sentencia anticipada, con base en lo 

señalado por el artículo 278 del código general del proceso. 

 

Frente a lo anterior, solicito se tenga en cuenta el fallo emitido en la sentencia No. 6833 

del junio 16 de 2.021, proferido por la Doctora Margarita Rosa Sandoval Gómez, 

Delegada Jurisdiccional de la Superintendencia de Industria y Comercio, dentro del 

trámite Verbal Sumario No. 20-282979, Acción de protección al consumidor de Luz 

Angela Gómez Escamilla contra Giovanna Maroso SAS. la cual fue aportada con la 

demanda, y de la cual me permito extraer las siguientes consideraciones: 

 

3.2.1. Existencia de identidad de Partes, Hechos y Pretensiones. 

 

De la lectura del fallo indicado, se puede destacar que, efectivamente existe identidad 

de las partes en litigio, igualmente se reseña que frente a los hechos haya probada la 

existencia de la compra realizada por la Demandante, además indica con precisión que 

la decisión de la Actora de prescindir de la compra, obedeció exclusivamente a las 

consecuencias derivadas del confinamiento obligatorio, y que su pretensión es la 

devolución del precio pagado, y que, a la demanda de mínima Cuantía se le asigno el 

procedimiento reglado por el articulo 390 del Código General del proceso, con sustento 

en lo normado por la ley 1480 de 2.011. 

Una vez llevado a cabo el procedimiento señalado en la regla procesal, el Despacho de 

dicha delegatura encuentra probada la existencia de la relación mercantil de consumo 

existente entre las Partes, con base en la factura de venta 4186; documento que es 

aportado igualmente con la presente demanda. 

Igualmente, precisa el Despacho en su sentencia que no existe fundamento para acceder 

a las pretensiones de la Demandante, al encontrar probado que: …” en el presente caso 

se encuentra demostrado que el servicio no se cumplió y el producto no se entregó por decisión 
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y motivos personales de la actora que solicitó ante la pasiva que no se confeccionara el vestido. 

Adicionalmente, es preciso tener en cuenta que este era un bien de uso personal, confeccionado 

a la medida, gusto, características y  exigencias de la actora”. 

En este sentido, al no obrar prueba en el expediente que permita inferir que la demandada  

incurrió en una falta al deber de información o a la efectividad de la garantía, pues la 

consumidora fue informada de manera suficiente y anticipada sobre las condiciones y  políticas 

de cambio establecidas por la pasiva , la conclusión no será otra despachar  negativamente las 

pretensiones. 

Con lo anterior, tenemos que, en efecto, dentro del proceso que nos ocupa, ya se adopto 

una decisión de fondo, mediante el procedimiento legal establecido, donde 

comparecieron las mismas partes, y la actora solicito las mismas pretensiones, basada 

en los mismos hechos y son sustento en las mismas pruebas, que fueron debidamente 

valoradas por una Autoridad judicial , por lo que solicito expresamente al señor Juez 

tener en cuenta el fallo preferido y obrante en el plenario y declarar probada la presente 

excepción. 

 

Del señor Juez con respeto, 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

C.C. 79.759.954 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 293.112 del C. S. de la J. 

 







RAD 2022-0473 
 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
  
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva formulada por FONDO DE 
EMPLEADOS Y PENSIONADOS DE LA ETB -FONTEBO, en contra de LEYDY 
DAYANA MORA VARGAS, de conformidad con lo normado en el inciso 4° 
del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                      
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0489 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

(ACUERDO 11127 DE 2018)  
 
 

  
 

 Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
  
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por el Ministerio 
del Trabajo, la cual se pone en conocimiento de la parte actora para los 
efectos procesales y legales a que haya lugar.  
    

NOTIFÍQUESE,  

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ  

Juez  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
L.B  
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0497 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

(ACUERDO 11127 DE 2018)  
 

  
 Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 422, 430 y 468 del C.G.P, el Despacho,   
  
RESUELVE:   
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva con garantía real 
de MÍNIMA CUANTÍA, a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra 
de ISABEL MARIA CAMPILLO MURILLO, por las siguientes cantidades:   

  
1. 3862,0226 UVR, por concepto de capital de las cuotas vencidas y no 
pagadas, causadas desde el 9 de diciembre de 2021 al 9 de abril de 2022, 
equivalente a la suma de $1’122.970.06 m/cte. 
 
2. Por los intereses moratorios, causados desde que cada cuota vencida se 
hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, sin que sobrepase los 
límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia 
con la resolución 14 de 2000 del Banco de la República, con apego al 
artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
 
3. 41441,3907 UVR, por concepto de saldo de capital insoluto del pagaré N° 
05700456000014593 base de la ejecución, equivalente a la suma de 
$12’433.561.oo m/cte.  
 
4. Por los intereses moratorios, causados desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique su pago, sin que sobrepase los límites 
establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con 
la resolución 14 de 2000 del Banco de la República, con apego al artículo 
111 de la Ley 510 de 1999. 
 
5. $670.185.11 m/cte., por concepto de intereses de plazo, liquidados desde 
el 9 de diciembre de 2021 al 9 de abril de 2022. 
  
Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 
momento procesal oportuno.   
 
Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matricula 
inmobiliaria N° 50S-40572434. En consecuencia, comuníquese la medida a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda 
a hacer las anotaciones correspondientes en el folio de matrícula 
inmobiliaria citada, además de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 468 numeral 2 del C.G.P.  



Una vez se comunique por la respectiva Oficina de Instrumentos Públicos el 
registro del embargo, se procederá a resolver sobre el secuestro del 
inmueble.  
 
A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo con garantía real y 
notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 291 del 
C.G.P., y siguientes y/o conforme lo señala el Decreto 806 de 2020, 
haciéndosele saber que tiene cinco (5) días para pagar la obligación y diez 
(10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación.   
 
Se reconoce al Dr. JEISON CALDERA PONTON, como apoderado judicial de 
la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.   
   

NOTIFÍQUESE,  

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ  

Juez  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B  
  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0525 
 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
  
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
                                                 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva formulada por CAJA COLOMBIANA 
DE SUBSIDIO FAMILIAR -COLSUBSIDIO, en contra de YOLIMA ALGARRA 
PENAGOS, de conformidad con lo normado en el inciso 4° del artículo 90 del 
Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                      
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
Enel Colombia S.A. ESP vs Samuel Roballo Molano y otros     

 
RAD 2022-0577 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Se INADMITE la anterior demanda de imposición de servidumbre para que 
dentro del término de cinco (5) días de conformidad a lo normado en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena 
de rechazo: 
 
De conformidad con el artículo 376 ibidem, diríjase la demanda en contra 
de todas las personas que tengan derechos reales sobre el predio materia 
de este asunto. Téngase que en la anotación N° 08 del certificado de 
tradición y libertad se indica que existió una compraventa de derechos y 
acciones entre el señor Samuel Roballo Molano y los señores Luis Orlando 
Castillo Cagua y Luz Emilce Cortes Rodríguez. 
     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2022 – 0614 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, 
se subsane lo siguiente: 
 
1. Acreditar la titularidad del derecho real de dominio de la demandada DORA 
ESPERANZA ROMERO PEÑA, respecto del inmueble causante de las expensas de 
administración, toda vez que en la anotación 17 del certificado de tradición de 
matrícula inmobiliaria 50C-1292528, se evidencia que vendió el apartamento 102 
Interior 17 a ANGELA MARÍA HIDALGO GARZÓ, mediante escritura pública 4029 de 
30/12/2014. 
 
2. Aclarar y/o adicionar el numeral 1° de los hechos de la demanda, en cuanto tiene 
que ver con la calidad para demandar a DORA ESPERANZA ROMERO PEÑA, pues 
conforme al certificado de tradición allegado ya no es la actual propietaria del 
inmueble. 
 
3. Consecuentemente con la anterior, aclarar y/o adicionar la demanda, en cuanto 
al nombre del extremo demandado, hechos, pretensiones, notificaciones, poder y, de 
ser el caso, allegando nueva certificación de deuda respecto del actual propietario 
del inmueble causante de las expensas de administración. 
 
4. Adicionar el numeral 2 de los hechos de la demanda, indicando el valor de lo 
adeudado por concepto de cuotas ordinarias de administración, lo adeudado por 
cuotas extraordinarias y lo debido por uso de zonas comunes vehículo, conforme a los 
periodos indicados en la demanda, toda vez que éstos hechos debidamente 
determinados es el fundamento de las pretensiones. 
 
5. Aclarar las pretensiones 38, 39 y 41, al igual que la certificación de deuda, 
precisando con claridad el periodo de las cuotas extraordinarias allí referidas, porque 
de manera simultánea indica los meses de agosto, septiembre y noviembre del año 
2022, aún no causados. 
 
6. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se encuentra 
el original de la certificación de deuda base de la ejecución, si se encuentra en poder 
o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad de exhibirlo y 
allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 
245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo electrónico institucional 
del juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 

 



 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 



PROCESO 2022 – 0618 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Aclarar el numeral 7 de los hechos de la demanda, en cuanto tiene que ver 
con el importe por concepto de capital allí indicado (20.587.414), porque no 
es coincidente con la determinada en el pagaré ($20.857.414). 
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar la pretensión 1ª de la demanda, indicando el capital conforme al 
determinado en el pagaré (20.857.414). 
 
3. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, si se encuentra en 
poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 0620  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
indicar claramente el lugar de domicilio del demandado. 
 
2. Conforme lo previsto por el artículo 398 del CGP, allegar el extracto de la 
demanda que contenga correctamente los datos del título valor, porque en 
la parte liminar del aportado se erró en el número del pagaré objeto de la 
demanda, toda vez que se indicó 2485172-8. 
 
3. Aclarar y/o adicionar los hechos de la demanda, porque  la forma de 
vencimiento de la obligación, fecha de otorgamiento y demás datos del 
pagaré, no son coincidentes con los indicados en el pagaré allegado. 
  
4. Adicionar los hechos de la demanda, en cuanto tiene que ver con el pagaré 
que aparece firmado en blanco por el extremo demandado, pues si existe el 
título valor firmado en blanco por el deudor para ser llenado conforme a la 
carta de instrucciones, innecesaria resultaría la demanda de reposición y 
cancelación de título valor que se pretende. 
 
5. Aclarar y/o adicionar la pretensión primera de la demanda, indicando todos 
los datos de la identificación del pagaré objeto de reposición y cancelación 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



 
PROCESO 2022 – 0622 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que de los títulos 
fundamento del recaudo ejecutivo, se desprende a cargo del deudor una 
obligación clara, expresa y exigible de pagar determinadas cantidades 
líquidas de dinero, en los términos de los artículos 422, 430 y 468 del Código 
General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva con 
GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra de ROGELIO VILLAREAL LEYTON y 
MARÍA OLGA GRIZALES VALENCIA, por las siguientes cantidades, liquidadas en 
moneda legal colombiana por el valor que tenga la UVR para la fecha del 
pago. 
 
1. 2.434,9354 UVR, por concepto del capital de 3 cuotas mensuales vencidas 

y no pagadas, comprendidas entre el 05/02/2022 al 05/04/2022, 
discriminadas en la demanda, equivalentes al 27/04/2022 a $736.144,03. 

2. Por los intereses moratorios convencionales sobre el capital de cada una 
de las cuotas vencidas, sin que sobrepasen la tasa máxima autorizada 
para los créditos de vivienda, liquidados desde la fecha en que cada una 
de las cuotas se hizo exigible, hasta cundo se efectúe el pago. 

3. 141.847,8437 UVR por concepto de saldo insoluto de capital acelerado, 
equivalentes al 27/04/2022 a $26.208.866,97. 

4. Por los intereses moratorios convencionales sobre el capital insoluto, sin que 
sobrepasen la tasa máxima autorizada para los créditos de vivienda, 
liquidados desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta 
cundo se efectúe el pago. 

5. 347,7032 UVR por concepto de intereses corrientes, causados al 
vencimiento de cada cuota vencida, determinados en la demanda, 
equivalente a 27/04/2022 a $105.119,68. 

 
Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado se resolverá en su 
oportunidad procesal. 
 
Decretar el embargo y secuestro del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria 50S-40192992, hipotecado por la parte demanda para cumplir 
con las acreencias adquiridas mediante el pagaré fundamento de la presente 
acción ejecutiva. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda hacer las 
anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria, además de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 468 numeral 2 del Código 
General del Proceso. 
 
Désele a esta demanda el trámite del proceso ejecutivo con garantía real, 
descrito en la Sección Segunda, Título Único, Capítulo VI del CGP, y notifíquese 
a la demandada en la forma prevista en el artículo 291 y ss del CGP, o en la 
forma regulada por el artículo 8 del Decreto 806/2020, haciéndole saber que 
cuenta con el término legal de cinco (5) días para pagar las obligaciones y 
diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación (arts. 431 y 442 CGP). 
 



Reconózcase personería adjetiva al doctor JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, 
representante legal de la sociedad prestadora de servicios jurídicos 
GESTICOBRANSAS SAS, como apoderado judicial de la parte actora en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 0624  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Aclarar el numeral 1° de los hechos de la demanda, en cuanto tiene que ver 
con el número del apartamento sobre el cual se generan las expensas de 
administración. 
 
2. Adicionar el numeral 3 de los hechos de la demanda, indicando con 
precisión los periodos y valores adeudados por concepto de cuotas de 
administración y demás expensas de administración, toda vez que estos 
hechos debidamente determinados es el fundamento de las pretensiones. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar y/o adicionar el acápite de las pretensiones, indicando con claridad el 
nombre de quien en favor y en contra se debe librar el mandamiento de pago 
deprecado. 
 
4. Acreditar mediante documento idóneo la calidad de DORIS JANETH 
LOZANO SÁNCHEZ, como representante legal y administrador del CONJUNTO 
RESIDENCIAL MIRADOR DE LOS CEREZOS I ETAPA –P.H-, porque en el certificado 
de existencia y representación legal allegado se infiere que el periodo de 
administración venció el 14 de mayo de 2022. 
 
5. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original de la certificación de deuda base de la ejecución, si se 
encuentra en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en 
capacidad de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo 
solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo electrónico 
institucional del juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
 
 
 
 

 



                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 



PROCESO 2022 – 0626 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Allegar el certificado de existencia y representación legal de la demandada 
DEKOLOFT SAS, de conformidad con lo previsto en el numeral 2 artículo 84 del 
CGP. 
 
2.  De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
indicar el lugar del domicilio de la parte demandada. 
 
3. En cumplimiento a lo contemplado por el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones, indicando la dirección física y 
electrónica del representante legal de la parte demandante y de la 
demandada. 
 
4. Conforme a los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo poder para actuar 
otorgado por la parte actora, en el que se indique claramente la factura de 
venta base de la acción y además se cumpla lo dispuesto en el artículo 5 del 
Decreto 806 de 2020, indicando expresamente la dirección del correo 
electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados.   
 
5. Aclarar y/o adicionar la pretensión segunda, indicando con claridad el 
periodo de inicio y limite sobre el cual se determinan los intereses corrientes allí 
demandados. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 0628 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Allegar el documento privado o escritura pública mediante el cual se 
constituyó el patrimonio autónomo FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE INSER 2018, 
así como documento idóneo que acredita a la FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A., 
como vocera y administradora del patrimonio autónomo. 
 
2. Adicionar los hechos de la demanda, en cuanto tiene que ver con la 
constitución y representación del patrimonio autónomo FIDEICOMISO 
FIDUOCCIDENTE INSER 2018, así como la calidad que funge la FIDUCIARIA DE 
OCCIDENTE S.A. 
 
3. Aclarar el nombre de la parte demandante, pues conforme a la documental 
allegada la FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A., es quien actúa como vocera y 
administradora del patrimonio autónomo FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE INSER 
2018. 
 
4. De conformidad con lo previsto en los numerales 2 y 10 del artículo 82 del 
CGP, indicar la dirección física y electrónica de la FIDUCIARIA DE OCCIDENTE 
S.A., así como el nombre, domicilio, número de identificación, dirección física 
y electrónica del representante legal de la FIDUOCCIDENTE S.A. 
 
5. De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar y/o adicionar el acápite de las pretensiones, en cuanto tiene que ver 
con el nombre de quien en favor se debe librar el mandamiento de pago, pues 
el patrimonio autónomo no opera como persona jurídica. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



 
 



PROCESO 2022 – 0630 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho resulte respecto de la 
competencia para asumir el conocimiento de la presente demanda. 
 
En el sub judice, se presenta demanda ejecutiva en contra de la sociedad 
URBACOL S.A.S., con domicilio y residencia en el municipio de CHIA (Cund), 
con lugar de notificaciones en la Carrera 3 N° 22-01 Apto 102 Torre 2 de Chía, 
con relación al cobro ejecutivo de sumas dinerarias derivadas de la 
certificación de deuda por concepto de cuotas de administración. 
 
El artículo 28 del Código General del Proceso, señala la competencia por razón 
del territorio, fijando como regla general en su numeral primero que “En los 
procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el Juez del 
domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 
domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante...” (Subrayas ajenas al 
texto). 
 
Así las cosas, como del texto de la demanda y de sus anexos se evidencia que 
la parte demandada tiene su domicilio en el municipio de Chía (Cun), claro es 
que la competencia por razón del territorio radica en los Jueces Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la citada ciudad, más no ante 
los jueces de Bogotá. 
 
Ha de tenerse en cuenta igualmente que si bien de conformidad con el 
numeral 3 del artículo 28 del CGP, tratándose de procesos originados en un 
negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos, también es competente el 
juez del lugar del cumplimiento de cualquiera de las obligaciones, también lo 
es que en ninguna parte de la certificación de deuda base de la ejecución, 
se estipuló la ciudad de Bogotá como lugar de cumplimiento de la obligación. 
 
Por consiguiente, de conformidad a lo previsto en el artículo 28 numeral 1 y 
artículo 90 inciso 2 del Código CGP, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de 
competencia territorial, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto a los Juzgados Civiles de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple del municipio de Chía (Cund), por ser de su 
competencia territorial, conforme las premisas sentadas en este proveído. 
 
TERCERO: Realícese el respectivo registro en el sistema de gestión judicial. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     

 



ata.                                        
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2022 – 0634 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Adicionar los hechos de la demanda, precisando el correo electrónico de 
destino del envío la factura electrónica de venta, así como la fecha del envío 
y de recibo, al igual que el estado del envío. 
 
2. Acredítese el envío y entrega de la factura electrónica de venta como 
mensaje de datos, allegando la respectiva constancia o email certificado y/o 
impresión del pantallazo del email que evidencie el día, mes y año en el que 
el adquirente/deudor/aceptante recibe la factura electrónica de venta, pues 
es un instrumento que hace parte integral de la factura electrónica de venta. 
 
3. Adicionar los hechos de la demanda en cuanto tiene que ver con el Registro 
de factura electrónica en el registro RADIAN, definido por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto 1154/2020, y 
parágrafo 5 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario. 
 
4. Aclarar el numeral 1.a de los hechos de la demandada, en cuanto tiene que 
ver con la fecha de exigibilidad de la factura electrónica de venta base de la 
acción ejecutiva, porque se indica el 26 de febrero de 2021. 
 
5. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
adicionar la parte introductoria de la demanda indicando claramente el 
domicilio del extremo demandado. 
 
6. Aclarar y/o adicionar el acápite de las pretensiones indicando claramente 
el nombre de quien en favor y en contra se debe librar el mandamiento de 
pago. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
 
 

 



                                                                              
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2022 – 0636 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, 
se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto por los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo 
poder para actuar otorgado por la parte actora, en el que se indique de manera 
clara el título valor o título ejecutivo base de la acción, pues conforme la primera 
norma citada en los poderes los asuntos deben determinarse claramente, de modo 
que no puedan confundirse con otros. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, adicionar 
la parte introductoria de la demanda indicando claramente el domicilio de la parte 
demandante y del extremo demandado. 
 
3. Allegar el certificado de existencia y representación legal de la demandada 
ALLIANCE INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES SAS, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2 artículo 84 del CGP. 
 
4. De conformidad con lo previsto en los numerales 2 y 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones, indicando la dirección física y electrónica del 
representante legal de la parte demandante y demandada. 
 
5. Aclarar el numeral 10 de los hechos de la demanda, en cuanto tiene que ver con 
la fecha de vencimiento de la factura electrónica de venta FE-836, porque se indica 
el 30/03/2021, diferente a la plasmada en el hecho 7 y en el título valor. 
 
6. Adicionar los hechos de la demanda, precisando el correo electrónico de destino 
del envío la factura electrónica de venta, así como la fecha del envío y de recibo, al 
igual que el estado del envío. 
 
7. Acredítese el envío y entrega de la factura electrónica de venta como mensaje de 
datos, pues es un instrumento que hace parte integral de la factura electrónica de 
venta. 
 
8. Adicionar los hechos de la demanda en cuanto tiene que ver con el Registro de las 
facturas electrónicas en el registro RADIAN, definido por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 1 del Decreto 1154/2020, y parágrafo 5 del artículo 616-1 
del Estatuto Tributario. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del juzgado 
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 



 
 
 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2022 – 0638 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de AECSA S.A., en contra de CIRO GREGORIO TORRES BARAJAS, por las 
siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $20.064.079 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, a partir de la fecha 

de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL SAS, quien actúa en este asunto a 
través de su representante legal, doctora KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ, 
como endosatario en procuración de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 0638 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2022 – 0640 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Conforme al numeral 2 del artículo 82 del CGP, aclarar el nombre de la parte 
demandante, toda vez que GUSTAVO POEVEDA como beneficiario del valor 
incorporado en la letra de cambio, endosó el título valor en procuración, esto 
es para el cobro judicial, no en propiedad. Luego entonces, mal puede 
solicitarse la orden de pago a nombre del apoderado. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar y/o adicionar el acápite de las pretensiones, indicando con claridad el 
nombre de quien en favor y en contra se debe librar el mandamiento de pago 
deprecado. 
 
3. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original de la letra de cambio base de la ejecución, si se 
encuentra en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en 
capacidad de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo 
solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 0642 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de la CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA, en contra de LUIS 
ARIEL PACHÓN ACHURY, por las siguientes sumas de dinero derivadas del 
pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $2.343.490 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el 6 de 

febrero de 2021 (día siguiente de la exigibilidad de la obligación), hasta que 
el pago se verifique, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

3. $22.463 por concepto de seguros determinados en el pagaré. 
 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor GERMÁN ANDRÉS CUÉLLAR 
CASTAÑEDA, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2022 – 0642 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que el demandado LUIS ARIEL PACHÓN ACHURY, devenga como 
empleado de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA (Cund), conforme lo 
previsto en los artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en 
concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a 
la suma de $4.500.000 M/Cte. 

 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2022 – 0644 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble objeto de 
restitución de la Carrera 17 N° 63 C 17, habitación piso 2 de Bogotá, 
correspondiente esta nomenclatura a la Localidad de Chapinero. 
 
Así las cosas, como el extremo demandado tiene su lugar de residencia en 
dicha localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, se 
ordenará remitir las presentes diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero, previas constancias de 
rigor en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 0646 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Encontrándose el presente asunto al Despacho a fin de decidir sobre la 
admisibilidad de la demanda, advierte el Despacho la falta de competencia 
para su conocimiento, por lo que enseguida se procede a decidir lo que en 
derecho resulte respecto de la competencia para asumir el conocimiento de 
la presente demanda, promovida por SERVICIOS POSTALES NACIONALES SAS, 
en contra de DIANA MARCELA MORALES LÓPEZ. 
 
Manifiesta la demandante que existe un vínculo laboral con la demandada, a 
quien en los meses de junio a diciembre de 2019 y enero de 2020, por error 
pagó un mayor valor al salario pactado en el contrato que rige el vínculo con 
la entidad, por lo que le corresponde a la demandada, en calidad de 
trabajadora, hacer la devolución del dinero pagado en exceso en la cuenta 
de nómina en los referidos periodos que asciende a la suma de $12.800.000, la 
cual no ha pagado pese al requerimiento que se le hizo. 
 
Así las cosas, como la parte actora promueve la demanda en procura de 
obtener el pago del dinero pagado, por error, en mayor valor a la trabajadora 
demandada, en la cuenta de nómina correspondiente a la remuneración de 
los meses de junio de 2019 a enero de 2020, la controversia sobre el asunto 
habrá de surtirse a través de otro proceso ante la jurisdicción laboral conforme 
lo contempla el artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social (Ley 712 de 2001). 
 
En efecto, el artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, señala los asuntos que conoce la jurisdicción ordinaria en sus 
especialidades laboral y de seguridad social, asignándole en el numeral 1° la 
competencia para conocer de “Los conflictos jurídicos que se originen directa o 
indirectamente en el contrato de trabajo.”. Así mismo, conforme al numeral 5 el 
conocimiento de los procesos surgidos con ocasión de “La ejecución de 
obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social integral 
que no correspondan a otra autoridad.”.  
 
Desde esta perspectiva, la jurisdicción del trabajo está instituida para decidir 
los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente del contrato de 
trabajo, y también conocerá de la ejecución de las obligaciones emanadas 
de la relación de trabajo, lo que traduce que el funcionario llamado a tramitar 
el conocimiento de este asunto, emanado de una relación laboral, es el Juez 
Laboral. 
 
También precisa hacer ver que en tratándose la jurisdicción civil,  de una 
competencia residual, esto es, que tan solo conoce de aquellos asuntos que 
no estén atribuidos a otras jurisdicciones, situación que no se evidencia en el 
presente caso, claro resulta que la llamada a ocuparse de este asunto es la 
jurisdicción laboral, conforme atrás se dijo, pues a los jueces civiles municipales 
y/o jueces de pequeñas causas y competencia múltiple le han sido asignados 
para su conocimiento, en única y primera instancia, de los procesos a que 
hacen alusión los artículos 17 y 18 del Código General del Proceso, siempre y 
cuando no correspondan a la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
 



 
Consecuentemente con lo anterior, con fundamento en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de 
competencia, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto, a través del Centro Administrativo, a los 
Juzgados Labores de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 
ciudad, por ser de su competencia. 
 
TERCERO: Realícese el correspondiente registro en el sistema de gestión 
judicial. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 0648 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de AECSA S.A., en contra de JUAN PABLO CUJAR RUEDA, por las siguientes 
sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $14.809.888,99 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, a partir de la fecha 

de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos JJ COBRANZAS Y ABOGADOS SAS, quien actúa en este asunto a través 
de su representante legal doctor MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como 
endosatario en procuración de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 0648 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que el demandado JUAN PABLO CUJAR RUEDA, devenga como 
empleado de ESTADIO DEPORTIVO CALI PROPIEDAD HORIZONTAL, conforme lo 
previsto en los artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en 
concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a 
la suma de $27.000.000 M/Cte. 

 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez    -2- 

ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2022 – 0650 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagaré 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC, en contra de MARTHA ISABEL SERRANO 
RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 
 
1. $18.044.880 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

12 de mayo de 2022, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

3. $6.685.683 por concepto de intereses de plazo determinados en el 
pagaré. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos BAQUERO Y BAQUERO SAS, quien actúa en este asunto a través de su 
representante legal, doctor SERGIO FELIPE BAQUERO BAQUERO, como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



 
PROCESO 2022 – 0650 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  Por secretaría, líbrese el 
respectivo oficio. 
 
De conformidad a lo previsto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, oficiar a 
la EPS SANTIAS S.A.S., a fin de que informe los datos correspondientes de la 
persona natural o jurídica que como empleador de la demandada MARTHA 
ISABEL SERRANO RODRÍGUEZ, está realizando los aportes al SGSSS, y la dirección 
de notificaciones que registra en esa entidad el mencionado demandado. 
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 
del Decreto 806/2020. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2022 – 0652 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de AECSA S.A., en contra de DORA INÉS RANGEL PAEZ, por las siguientes 
sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $35.513.090 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, a partir de la fecha 

de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos JJ COBRANZAS Y ABOGADOS SAS, quien actúa en este asunto a través 
de su representante legal doctor MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como 
endosatario en procuración de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2022 – 0652 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que el demandado DORA INÉS RANGEL PAEZ, devenga como 
empleada de la UP SALES SAS, conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 
133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el canon 4 
de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de $65.000.000 M/Cte. 

 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2022 – 0656 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Del estudio preliminar de las presentes diligencias y en particular de la revisión 
de la letra de cambio aportada como base de la acción instaurada, se 
observa que no ostenta la calidad de título valor al tenor de lo normado por el 
artículo 621, numeral 2 del Código de Comercio, pues no se cumplen los 
requisitos que exige la ley mercantil para ejercer los derechos que en ella se 
incorporan. 
 
En efecto, nótese que en la aludida letra de cambio no se cumplió con el 
requisito previsto en el numeral 2 del artículo 621 del C. de Co, pues no se 
encuentra firmada por su creador o girador, tan sólo aparece suscrita por el 
girado o deudor, y al carecer de dicho requisito claro es que hace de la letra 
de cambio un título valor inexistente, pues el tenedor legítimo del título debió 
llenar los espacios en blanco antes de presentarlo para el ejercicio del derecho 
que en él se incorpora, es decir, antes de la presentación de la demanda, 
conforme a las previsiones del inciso 1° del artículo 622 del citado estatuto. 
 
Así las cosas, al no cumplirse con dicho requisito, mal podría ejercerse la acción 
cambiaría, sin que hasta tanto se hubiera firmado la citada letra de cambio 
por su girador, tal como se deduce de la interpretación en conjunto de los 
artículos 620, 621 y 622 del Código mercantil. 
 
Por consiguiente, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de 
negarse la orden de pago pregonada sobre dicho documento y ordenar la 
devolución de los anexos de la demanda a quien la presentó, previas las 
constancias de rigor y sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 0658 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de AECSA S.A., en contra de MARÍA CLAUDIA GARCÍA DUQUE, por las 
siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $12.878.552 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, a partir de la fecha 

de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos JJ COBRANZAS Y ABOGADOS SAS, quien actúa en este asunto a través 
de su representante legal doctor MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como 
endosatario en procuración de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 0658 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



RAD 2022-0659 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 

 
 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  
 

Presentada la demanda y teniendo en cuenta que el título valor (pagaré) 
base del recaudo presta mérito ejecutivo, por contener una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma determinada de 
dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:  

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN”, y 
en contra de EDILMA QUINTANA MOSQUERA, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
1. $10’419.424.oo m/cte., por concepto de capital vencido contenido en el 
pagaré N° 006322 base de la presente ejecución, liquidado desde el 30 de 
septiembre de 2010 al 30 de enero de 2013.      
 
2. Por los intereses de mora liquidados desde que cada una de las cuotas se 
hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 
por la Superintendencia Financiera 
 
3. $3’175.317.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo, liquidados desde 
el 30 de septiembre de 2010 al 30 de enero de 2013.      
 
4. $785.588.oo m/cte., por concepto de aval.   
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o Decreto 806 de 2020. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  
 



Se reconoce a la Dra. KAROL TATIANA MUÑOZ BERNAL, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido.               
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0659 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  
 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario y/o pensión que 
perciba la demandada EDILMA QUINTANA MOSQUERA, de la entidad DIAN 
(art. 156 C.S. del T.).  
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $25’000.000.oo m/cte. 
 
2. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO de los inmuebles denunciados 
como de propiedad de la demandada EDILMA QUINTANA MOSQUERA, 
identificados con la matrícula inmobiliaria N° 184-7017, 184-23307 y 184-23285 
de Istmina –Choco.   
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 
3. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 



las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Por secretaria 
líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2022 – 0660 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar y/o adicionar el acápite de las pretensiones, indicando con claridad 
los nombres de quien en favor y en contra se debe librar el mandamiento de 
pago deprecado. 
 
2. Aclarar y/o adicionar los hechos y pretensiones de la demanda, en cuanto 
tiene que ver con los números de las facturas de venta electrónica, 
indicándolo de manera integral conforme a la literalidad de cada una de las 
facturas. 
 
3. Acredítese el envío y entrega de la factura electrónica de venta como 
mensaje de datos, pues es un instrumento que hace parte integral de la 
factura electrónica de venta. 
 
4. Adicionar los hechos de la demanda en cuanto tiene que ver con el Registro 
de las facturas electrónicas en el registro RADIAN, definido por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto 1154/2020, y 
parágrafo 5 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2022 – 0662 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en los numerales 4 y 5 del artículo 82 del 
CGP, aclarar el hecho primero y la pretensión 1.a) de la demanda, toda vez 
que el capital indicado en letras no es concordante con la cifra numérica 
compuesta con centavos que no hacen parte del capital determinado en el 
pagaré base de la ejecución ($34.090.497). 
 
2. Acorde con lo consagrado por el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
adicionar la parte introductoria de la demanda, indicando claramente el 
domicilio de la parte demandada. 
 
3. Conforme lo contemplado por el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones indicando de manera independiente la 
dirección física y electrónica de la demandante y la de su representante legal.  
 
4. Aclarar la calidad en que actúa la sociedad prestadora de servicios jurídicos 
JJ COBRANZAS Y ABOGADOS SAS, representada por el doctor MAURICIO 
ORTEGA ARAQUE, toda vez que en la parte introductoria de la demanda se 
indica que funge como apoderado especial de AECSA S.A., sin que se advierta 
que la demandante haya conferido poder especial para actuar, pues endosó 
en procuración el pagaré base de la ejecución, esto es,  para el cobro judicial. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 0664 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Carrera 57 N° 
136-82 de Bogotá, Correspondiente esta nomenclatura a la Localidad de Suba. 
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2022 – 0666 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho resulte respecto de la competencia 
para asumir el conocimiento de la presente demanda. 
 
En el sub judice, la sociedad CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A, presenta demanda 
ejecutiva en contra de FLOR MATAMOROS, con domicilio en el municipio de Soacha 
(Cund), y lugar de residencia en la Carrera 19 A N° 1-175 de Soacha, con relación al 
cobro ejecutivo de unas sumas dinerarias derivadas del pagaré base de la ejecución. 
 
El artículo 28 del Código General del Proceso, señala la competencia por razón del 
territorio, fijando como regla general en su numeral primero que “En los procesos 
contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el Juez del domicilio 
del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 
domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante...” (Subrayas ajenas 
al texto). 
 
Así las cosas, como del texto de la demanda y del pagaré base de la acción 
coercitiva se advierte que la parte demandada tiene su domicilio en el municipio de 
Soacha (Cund), claro es que la competencia por razón del territorio radica en los 
Jueces Civiles de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la citada ciudad, no 
ante los jueces de Bogotá. 
 
Ha de tenerse en cuenta igualmente que si bien de conformidad con el numeral 3 del 
artículo 28 del CGP, tratándose de procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos, también es competente el juez del lugar del cumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones, también lo es que en ninguna parte del clausulado 
del pagaré se estipuló la ciudad de Bogotá como lugar de cumplimiento de la 
obligación, tan solo se indica que la sociedad acreedora tiene su domicilio en Bogotá, 
sin que esto implique que sea el mismo lugar de cumplimiento de la obligación. 
 
Por consiguiente, de conformidad a lo previsto en el artículo 28 numeral 1 y artículo 90 
inciso 2 del Código CGP, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de competencia 
territorial, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto a los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple del municipio de Soacha (Cund), por ser de su competencia 
territorial, conforme las premisas sentadas en este proveído. 
 
TERCERO: Proponer colisión negativa de competencia en caso de no ser aceptados 
los planteamientos aquí plasmados. 
 
CUARTO: Realícese el respectivo registro en el sistema de gestión judicial. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     

 



ata.                                        
 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2022 – 0670 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en los numerales 4 y 5 del artículo 82 del 
CGP, aclarar el hecho primero y la pretensión 1.a) de la demanda, toda vez 
que el capital indicado en letras no es concordante con la cifra numérica 
compuesta con centavos que no hacen parte del capital determinado en el 
pagaré base de la ejecución ($29.849.674). 
 
2. Acorde con lo consagrado por el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
adicionar la parte introductoria de la demanda, indicando claramente el 
domicilio de la parte demandada. 
 
3. Conforme lo contemplado por el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones indicando de manera independiente la 
dirección física y electrónica de la demandante y la de su representante legal.  
 
4. Aclarar la calidad en que actúa la sociedad prestadora de servicios jurídicos 
JJ COBRANZAS Y ABOGADOS SAS, representada por el doctor MAURICIO 
ORTEGA ARAQUE, toda vez que en la parte introductoria de la demanda se 
indica que funge como apoderado especial de AECSA S.A., sin que se advierta 
que la demandante haya conferido poder especial para actuar, pues endosó 
en procuración el pagaré base de la ejecución, esto es,  para el cobro judicial. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 0672  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones, indicando la dirección física y 
electrónica del representante legal de la parte demandante. 
 
2. Acorde con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, aclarar el 
nombre de la demandante, indicándolo conforme al registrado en el 
certificado de existencia y representación legal “CREDIVALORES -
CREDISERVICIOS S.A.”, pues la clase de la sociedad jurídica referida en el texto 
de la demanda (S.A.S.), no corresponde a la registrada. 
 
3. Aclarar y/o adicionar los hechos de la demanda, indicando con claridad y 
precisión además del título base de la ejecución, el capital mutuado, forma 
de pago, fecha de vencimiento de la obligación, fecha en que el deudor 
incurrió en mora y demás circunstancias que identifican el título, toda vez que 
éstos hechos debidamente determinados es el fundamento de las 
pretensiones. 
 
4. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, si se encuentra en 
poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



 
Trust and Services S.A.S. vs Alberto Enrique del Risco Torrente     

 
RAD 2022-0673 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Aclárese el nombre de la sociedad ejecutante conforme el certificado de 
existencia y representación aportado a la demanda.      
 
2. Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 
ibídem, adecúense las pretensiones de la demanda, en el sentido de indicar 
a favor y en contra de quien se debe librar la orden de apremio.   
     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2022 – 0674 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP y el 
certificado de existencia y representación legal, indicar claramente el lugar de 
domicilio de la demandada INVERONE S.A.S. 
 
2. Adicionar la parte introductoria de la demanda, indicando el nombre, 
domicilio y número de identificación del representante legal de la 
demandada INVERONE S.A.S. 
 
3. Conforme lo contemplado por el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones, indicando la dirección física y 
electrónica del representante legal de la demandada INVERONE S.A.S. Así 
mismo, habrá de adicionarse en cuanto a las direcciones de cada uno de los 
demandados, puesto que la dirección física indicada corresponde a la de 
empresa demandada. 
 
4. Adicionar los hechos de la demanda, indicando conforme a la literalidad de 
cada uno de los pagarés el nombre de quien suscribió y obligó el respectivo 
título valor, pues no todos fueron firmados por el mismo ejecutado. 
 
5. De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el acápite de las pretensiones, indicando claramente el nombre de 
quien en contra se debe librar la orden de pago, conforme a cada uno de los 
demandados que suscribieron el pagaré, pues contienen obligaciones y 
deudores independientes. 
  
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



RAD 2022-0675 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Encontrándose la presente acción ejecutiva al Despacho para resolver lo 
que en derecho corresponda, observa este operador judicial que la misma 
deberá ser rechazada por falta de competencia por las siguientes razones: 
 

De acuerdo con el artículo 28 del Código General del Proceso, el cual 
determina las reglas generales de la competencia por razón del territorio de 
los diferentes procesos civiles que se adelantan judicialmente, y para casos 
como el presente enseña el numeral 1º que: “(…) En los procesos contenciosos 
será competente el Juez del domicilio del demandado”. 
 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se aprecia 
en el acápite de notificaciones, que la dirección del domicilio del 
demandado corresponde al municipio de Siachoque –Boyacá. En tal orden 
de ideas se rechazará la demanda por falta de competencia. 
 

Por último, debe advertírsele a la actora que dentro del cuerpo del pagaré 
base de la ejecución, no se encuentra estipulado la ciudad de 
cumplimiento de las obligaciones, por lo que no se puede dar aplicación al 
numeral 3° del artículo 28 de la norma en cita.    
 

Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 
derivada del factor territorial, conforme a lo previsto en el artículo 28 del 
Código General del Proceso. 
 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de 
SIACHOQUE –BOYACÁ. Ofíciese. 

 

TERCERO: OFÍCIESE y déjense las constancias del caso.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



PROCESO 2022 – 0676 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
El artículo 18 del Código General del Proceso prevé que los procesos de menor 
cuantía, serán de conocimiento de los juzgados civiles municipales. 
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 26 del Código 
General del Proceso, en los procesos divisorios que versen sobre bienes 
inmuebles, la cuantía se determina por el valor del avalúo catastral del predio 
objeto de la partición o la venta. 
 
En el sub judice, se presenta demanda declarativa de división material, con 
relación al inmueble de la Carrera 80 D N° 10 A 06 de Bogotá, identificado con 
matrícula inmobiliaria 50C-1316922 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá. 
 
Encontrándose el presente asunto al Despacho a fin de decidir sobre la 
admisibilidad de la demanda, se advierte que conforme a la certificación de 
la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital allegadas, el avalúo 
catastral del inmueble objeto de la demanda es de $60.595.000, para la 
vigencia del año 2022, y conforme al dictamen pericial allegado por la 
demandante se determina el valor del bien en $57.073.000, superando 
ampliamente cualquiera de estos montos el límite de la mínima cuantía de los 
40 salarios mínimos legales mensuales vigentes ($40.000.000), establecida para 
los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para la 
fecha de presentación de la demanda. 
 
Así las cosas, como esta demanda corresponde a un proceso de menor 
cuantía, claro es que la competencia por razón de la cuantía es del resorte 
exclusivo de los Juzgados Civiles Municipales. 
 
Consecuentemente con lo anterior, el  Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de 
competencia para avocar conocimiento, por el factor cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto al Centro Administrativo de los Juzgados 
Civiles, con el fin de que sea sometido al respectivo reparto entre los Juzgados 
Civiles Municipales que conocen asuntos de menor cuantía, por ser asunto de 
su competencia, por el factor de la cuantía. 
 
TERCERO: Déjense las constancias respectivas. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     

 



ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 



RAD 2022-0677 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

 
 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Establece el artículo 25 del Código General del Proceso, que son de mínima 
cuantía, los procesos cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (40 smlmv). 
 
Por su parte el numeral 1º del artículo 26 del Código General del Proceso 
establece que la cuantía en los asuntos se determinada por el valor de todas 
las pretensiones al tiempo de la demanda. 
 
Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene 
que el valor de las pretensiones reclamadas asciende a la suma de 
$47’100.000.oo m/cte, valor que supera el tope establecido para los juicios 
de mínima cuantía.  
 
De igual forma, el artículo 1° del Acuerdo 11127 de 2018, expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, establece que: “Transformación transitoria 
de Juzgados Civiles Municipales a Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple en el Distrito Judicial de Bogotá. A partir del primero (1.º) de noviembre de 
2018 y hasta el treinta (30) de noviembre de 2019, transformar transitoriamente los 
Juzgados 058, 059, 060, 061, 062, 063, 064, 065, 066, 067, 068, 069, 070, 071, 072, 073, 
074, 075, 076, 077, 078, 079, 080, 081, 082, 083, 084, 085, y 086 Civiles Municipales de 
Bogotá en los Juzgados 040, 041, 042, 043, 044, 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 
053, 054, 055, 056, 057, 058, 059, 060, 061, 062, 063, 064, 065, 066, 067 y 068 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, Distrito Judicial de Bogotá”.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho judicial fue transformado en 
juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, el cual por 
disposición legal solo podrá conocer asuntos de mínima cuantía, pues así lo 
establece el parágrafo único del artículo 17 del Código General del 
Proceso.   
 

De manera que resulta imperativo que el presente asunto sea conocido por 
los Jueces Civiles Municipales, conforme a lo previamente enunciado.  
 
De conformidad a lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 
derivada del factor cuantía, conforme a lo previsto en el parágrafo del 
artículo 17 del Código General del Proceso. 

 



SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Oficina Judicial –reparto– Juzgados 
Civiles Municipales de esta ciudad.  Ofíciese. 
 
TERCERO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2022 – 0678 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Carrera 9 A 
N° 98 -37 Apto 204 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la 
Localidad de Chapinero.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero, previas constancias de 
rigor en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



RAD 2022-0679 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., y en contra de 
ANGELICA RODRIGUEZ MARIA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $11’204.302.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 99922749556 base de la presente ejecución.      
 

2. Por los intereses de mora causados desde el 23 de mayo de 2022 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

3. $560.879.oo m/cte., por concepto de intereses remuneratorios contenidos 
en el pagaré báculo de la ejecución.  
 

4. $1’898.924.oo m/cte., por concepto de intereses moratorios contenidos en 
el pagaré base de la ejecución.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece el Decreto 806 
de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 

Se reconoce al Dr. EDUARDO TALERO CORREA, como apoderado judicial de 
la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0679 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 
 
 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por el apoderado de la parte actora y de conformidad con el 
artículo 593 del Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado 
como de propiedad de la demandada ANGELICA RODRIGUEZ MARIA, 
identificado con la matrícula inmobiliaria N° 40336712 de esta ciudad.  
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 

2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Por secretaria 
líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 



 

 

 

 

 

 

L.B 

Secretario 



PROCESO 2022 – 0680  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 5 del artículo 82 del CGP, 
presentar debidamente determinados, clasificados y numerados los hechos 
que le sirven de fundamento a las pretensiones de la demanda.  
 
2. Adicionar los hechos de la demanda, indicando con claridad y precisión 
además del título base de la ejecución, el capital mutuado, forma de pago y 
fecha de vencimiento de la obligación, fecha en que el deudor incurrió en 
mora y demás circunstancias que identifican el título. 
 
3. Conforme lo contemplado por el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones indicando de manera independiente la 
dirección física y electrónica del representante legal de la parte demandante. 
 
4. De conformidad con el numeral 2 del artículo 82 del CGP, aclarar la parte 
introductoria de la demanda en cuanto tiene que ver con el domicilio de la 
demandada, pues según el pagaré base de la ejecución se indicó como  lugar 
del domicilio la ciudad Soacha. 
 
5. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, si se encuentra en 
poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 0682 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de AECSA S.A., en contra de JOSÉ DARIO CHARRUPI CUCUÑAME, por las 
siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $36.829.096 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, a partir de la fecha 

de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL SAS, quien actúa en este asunto a 
través de su representante legal, doctora KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ, 
como endosatario en procuración de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

PROCESO 2022 – 0682 

 



 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2022 – 0684 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Niéguese el mandamiento de pago reclamado, como quiera que el pagaré 
adosado como base de la ejecución, no cumple con el lleno de los requisitos 
de los artículo 621 y 709 del Código de Comercio. 
 
En efecto, del análisis realizado al pagaré aportado se evidencia que no 
cumple con el requisito del numeral 1 del artículo 621 y numeral 4 del artículo 
709 del estatuto mercantil, toda vez que no contiene la mención del derecho 
que en se incorpora y la fecha o forma de vencimiento de la obligación, por 
lo que en este evento no resulta factible librar la orden de pago pregonada. 
 
Si bien de conformidad con la carta de instrucciones de diligenciamiento del 
pagaré, el acreedor está facultado para llenar los espacios dejados en 
blanco, no menos cierto es que en el pagaré base de recaudo ejecutivo no se 
llenaron los espacios en blanco relativos al capital mutuado, intereses 
causados, fecha de vencimiento de la obligación o forma de vencimiento, 
tasa de interés de mora, entre otros conceptos. A lo que se suma que 
tratándose de un pagaré electrónico tampoco se allegó la constancia del 
Sistema de Almacenamiento DECEVAL.  
 
Por  consiguiente, sin entrar a calificar el mérito de la demanda se niega el 
mandamiento de pago solicitado en este asunto, disponiéndose la devolución 
de los anexos de la demanda a quien la presentó, previas las constancias de 
rigor y sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 085  DEL  6  DE 
JULIO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



RAD 2022-0685 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
 

RESUELVE:   
 
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CRÉDITO –COOVITEL, y 
en contra de JUAN SEBASTIAN MURCIA RAMIREZ, por las siguientes sumas de 
dinero: 

 

 
1. $7’000.000.oo m/cte., por concepto de capital insoluto contenido en el 
pagaré N° 202003848 base de la presente ejecución.  
 

 
2. Por los intereses de mora causados desde el 30 abril de 2022 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

 
3. $627.004.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo.   
 

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme el Decreto 806 de 2020. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  

 



Se reconoce a la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como apoderada 
judicial de la entidad aquí ejecutante, en los términos y para los efectos del 
poder a ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0685 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
Lilia Pineda Doria vs Camila Rojas Lascarro 
 

 
RAD 2022-0687 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Efectúese lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 82 del C. G. del P., esto 
es, indíquese el domicilio de los extremos en litigio.  
 
2. De conformidad con lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del 
Código General del Proceso, indíquese la dirección física de la aquí 
demandada. 
 
3. Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 
ibídem, adecúese la pretensión a de la demanda, indicándose para el 
efecto uno a uno los cánones adeudados por la pasiva. 
     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0689 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CRÉDITO –COOVITEL, y 
en contra de JOSE GREGORIO MEZA LEAL, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $8’740.258.oo m/cte., por concepto de capital insoluto contenido en el 
pagaré N° 202002797 base de la presente ejecución.  
 

2. Por los intereses de mora causados desde el 30 abril de 2022 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

3. $522.917.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo.   
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme el Decreto 806 de 2020. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  

 

Se reconoce a la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como apoderada 
judicial de la entidad aquí ejecutante, en los términos y para los efectos del 
poder a ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 



 
 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0689 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 

                                  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0691 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
NIÉGASE el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se 
adosa instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las 
formalidades previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
por las siguientes razones: 
  
Obsérvese que dentro del archivo adjunto que se allega, no se observa por 
parte de este Juzgador, títulos ejecutivos y/o títulos valores que contengan 
las obligaciones que aquí se pretende perseguir por parte de la ejecutante, 
así como tampoco escrito de demanda.  
 
Es por ello que se ordena la devolución de los anexos de la demanda a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose, previo el registro en el sistema 
de gestión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0693 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., julio cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 
 

Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 
“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 
única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 
Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
3. Los procesos a los que alude el numeral 10 del artículo 23 del Código de 
Procedimiento Civil, en cuanto sean competencia de los jueces de pequeñas 
causas, les serán repartidos atendiendo al lugar de ubicación de los inmuebles”. 
(hoy numeral 10 del artículo 28 del Código General del Proceso) 
 

En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se puede 
establecer que el inmueble materia de restitución se encuentra ubicado en 
Calle 128 Bis N° 93D-39 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta 
nomenclatura a la Localidad de Suba. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 
que el monto actual de la renta no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 
SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                      
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



 



RAD 2022-0695 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veinticuatro (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de FINANCIERA JURISCOOP S.A., COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, y en 
contra de JUAN CAMILO VERGARA FERREIRA, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
1. $4’224.318.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré N° 
6000625 base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme el Decreto 806 de 2020. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0695 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

  

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
  
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 
exceda el Salario Mínimo Legal que devengue el demandado JUAN 
CAMILO VERGARA FERREIRA, como empleado de la empresa VENTAS Y 
SERVICIOS S.A. Limítese la medida a la suma de $8’400.000.oo m/cte. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Por secretaria 
líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
RCI Colombia Compañía de Financiamiento vs Marisol Barón      

 
RAD 2022-0697 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Con la precisión y claridad que impone el numeral 5° del artículo 82 ibidem, 
aclárese el hecho 1° del libelo genitor, en el sentido de indicar de manera 
correcta el número de pagaré base de la presente ejecución.  
     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0703 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 
“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 
única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 
Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 
demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 
funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 
aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 
legal”. 
 

En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 
que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 
136 A N° 153 A-26 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta 
nomenclatura a la Localidad de Suba. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 
que el monto actual de la renta no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 
SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                      
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



 
Herbert Jairo Chitiva Vergara vs Paula Katherin Castaño Rozo 

 
RAD 2022-0705 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Efectúese lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 82 del C. G. del P., esto 
es, indíquese la identificación de la aquí demandada.  
 
2. De conformidad con lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del 
Código General del Proceso, indíquese la dirección electrónica de la 
ejecutada. 
     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0707 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A AECSA., y en 
contra de MARCOS FIDEL GONZALEZ MERCADO, por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
1. $12’095.623.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 3076894 base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme el Decreto 806 de 2020. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  

 
El Dr. JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ, actúa en calidad de endosatario en 
procuración de la entidad ejecutante.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 

RAD 2022-0707 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez (2) 

 
 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
Finanzauto S.A. vs Luis Alfredo Medina Poveda     

 
RAD 2022-0709 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 ibidem, 
adiciónense las pretensiones del libelo genitor, en el sentido de indicar la 
fecha desde la cual se pretende el cobro de intereses moratorios.   
     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0711 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veinticuatro (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., y en contra de AURA YANETH GARZON 
CRUZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $24’922.195.33 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde el 20 de mayo de 2022 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
  
3. $2’398.051.12 m/cte., por concepto de intereses corrientes generados y no 
pagados.       
 
4. $160.128.21 m/cte., por concepto de intereses de mora, causados hasta 
la fecha de exigibilidad del título valor báculo de la obligación.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme el Decreto 806 de 2020. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  

 
Se reconoce al Dr. JULIAN ZARATE GOMEZ, como apoderado judicial de la 
entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 

RAD 2022-0711 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0713 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de BANCO CREDIFINANCIERA S.A., y en contra de WILLIAM ALBERTO 
CORTEZ CORTEZ y JUAN CARLOS CAMPOS GUZMAN, por las siguientes sumas 
de dinero: 

 
1. $7’573.801.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré N° 
00000080000047124 base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
3. $314.177.oo m/cte., pro concepto de intereses corrientes, contenidos el 
pagaré báculo de la obligación.   
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme el Decreto 806 de 2020. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. INGRI MARCELA MORENO GARCÍA, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0713 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. 
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0715 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veinticuatro (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de FINANCIERA JURISCOOP S.A., COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, y en 
contra de GUSTAVO ALEJANDRO ALVARADO JAUREGUI, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
1. $9’179.887.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré N° 
60001265 base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde el 1° de marzo de 2022 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme el Decreto 806 de 2020. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  

 
Se reconoce al Dr. MAURICIO ARIZA ALVAREZ, como apoderado judicial de 
la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0715 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

  

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Por secretaria 
líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la parte actora. 
 
De otro lado, por secretaria líbrese comunicación al Ministerio de Salud, para 
que proceda a informar a que EPS se encuentra afiliado el aquí demandado 
Gustavo Alejandro Alvarado Jauregui, de conformidad con el parágrafo 2° 
del artículo 291 en concordancia con el numeral 4° del artículo 43 del 
Código General del Proceso.   
 
Secretaría proceda de conformidad.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0717 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 
“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 
única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 
Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 
demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 
funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 
aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 
legal”. 
 

En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 
que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 
172 N° A -58-71 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura 
a la Localidad de Suba. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 
que el monto actual de la renta no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 
SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                      
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



RAD 2022-0719 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., julio cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 
 

Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 
“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 
única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 
Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: 
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 
demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 
funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 
aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 
legal”. 
 
En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 
que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la 
Carrera 10 N° 72-33 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta 
nomenclatura a la Localidad de Chapinero. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 
que el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se 
ordenará remitir las presentes diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. Por lo expuesto, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. Ofíciese. 

 
SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 



RAD 2022-0723 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veinticuatro (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de FINANCIERA JURISCOOP S.A., COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, y en 
contra de ALVARO HERNAN CASTEBLANCO HERRERA, por las siguientes sumas 
de dinero: 
 
1. $20’172.601.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 60002552 base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde el 18 de febrero de 2022 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme el Decreto 806 de 2020. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  

 
Se reconoce al Dr. MAURICIO ARIZA ALVAREZ, como apoderado judicial de 
la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0723 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

  

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Por secretaria 
líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la parte actora. 
 
De otro lado, por secretaria líbrese comunicación a la EPS FAMISANAR, para 
que proceda a informar el nombre del empleador y el lugar de domicilio de 
ser el caso del aquí demandado, de conformidad con el parágrafo 2° del 
artículo 291 en concordancia con el numeral 4° del artículo 43 del Código 
General del Proceso.   
 
Secretaría proceda de conformidad.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0725 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veinticuatro (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., y en contra de GUSTAVO 
JUAN CAMARON S.A.S. y ABAS S.A.S., por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $5’477.440.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de la presente ejecución.      
 

2. Por los intereses de mora causados desde el 4 de junio de 2022 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

3. $2’443.779.12 m/cte., por concepto de intereses de mora, liquidados desde 
el 21 de julio de 2020 al 3 de junio de 2022. 
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme el Decreto 806 de 2020. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  

 

Se reconoce al Dr. JULIO CESAR YEPES RESTREPO, como apoderado judicial 
de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 

RAD 2022-0725 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

  

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Por resultar procedente la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el 
extremo demandante y de conformidad con el artículo 593 del Código 
General del Proceso, el Despacho,  
  
DISPONE: 
 
1. DECRETAR el EMBARGO del establecimiento de comercio denominado 
JUAN CAMARON S.A.S., con matrículas mercantiles N° 67151002 y 45274302. 
Ofíciese a la Cámara de Comercio correspondiente a fin de que se sirvan 
tomar atenta nota de ella.  
 
Una vez obre en el expediente el Certificado de la Cámara de Comercio 
donde aparezca inscrito el embargo aquí decretado, se resolverá sobre su 
secuestro, conforme a lo normado en el artículo 593 del C.G.P. 
 
2. DECRETAR el EMBARGO del establecimiento de comercio denominado 
ABAS S.A.S., con matrícula mercantil N° 51013202. Ofíciese a la Cámara de 
Comercio correspondiente a fin de que se sirvan tomar atenta nota de ella.  
 
Una vez obre en el expediente el Certificado de la Cámara de Comercio 
donde aparezca inscrito el embargo aquí decretado, se resolverá sobre su 
secuestro, conforme a lo normado en el artículo 593 del C.G.P. 
 
3. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Por secretaria 
líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la parte actora. 
 



Por ahora, se limitan las medidas cautelares a las aquí decretadas, con la 
finalidad de no incurrir en exceso de embargos (art. 600 C.G.P.).  
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0727 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en forma y reunidos los requisitos establecidos en 
los artículos 82 y 381 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda verbal de Pago por Consignación de 
impetrada por MANAGEMENT + DEVELOPMENT CONSTRUCTORA S.A.S., y en 
contra de DIANA ZALAZAR CUBILLOS.  
 
2. Notificar a la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 291 y 
subsiguientes del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8° 
del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que disponen del término de diez 
(10) días a partir de su notificación para contestar la demanda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 391 ibídem. 
 
3. Dar a la presente demanda el trámite de única instancia. 
 
4. Se reconoce a la Dra. DIANA CAROLINA CADENA BOYACA, como 
apoderada judicial de la entidad aquí demandante, en los términos y para 
los efectos del poder a ella conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0731 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:  
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de la COOPERATIVA DE SERVICIO COSTA MAR “COOPMAR”, y en contra 
de SAUL ANTONIO MELENDEZ MURILLO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $1’800.000.oo m/cte., por concepto capital contenido en el pagaré N° 
19871 base de la presente ejecución. 
 
2. Por los intereses de mora liquidados desde 28 de abril de 2022 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes y/o conforme lo establecido en el 
Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de 
cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para 
proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación.  
 

Se reconoce al Dr. ANDRES RINCON SÁNCHEZ, como apoderado judicial de 
la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 
conferido.               
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0731 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario y demás 
prestaciones sociales que perciba el demandado SAUL ANTONIO MELENDEZ 
MURILLO, por parte del EJERCITO NACIONAL (art. 156 C.S. del T.).  
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $3’600.000.oo m/cte. 
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Por secretaria 
líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la parte actora.  
 
Por ahora, se limitan las medidas cautelares a las aquí decretadas, con la 
finalidad de no incurrir en exceso de embargos (art. 600 C.G.P.).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0733 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
  
Presentada la demanda en forma y reunidos los requisitos de ley contenidos 
en el Código General del Proceso, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA impetrada por 
COLTANQUES S.A.S., y en contra de CRISTOPHER DAMIAN MARIN FAJARDO y 
OSCAR MARIO GONZÁLEZ VELASQUEZ.  
 
2. Notificar a la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 291 y 
subsiguientes del Código General del Proceso, corriéndole traslado por el 
término de diez (10) días.  
 
3. Dar a la presente demanda el trámite de única instancia. 
 
4. Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá 
prestar caución por la suma de $1.100.000.oo, de conformidad con el 
numeral 2° del artículo 590 del Código General del Proceso. 
 
5. Se reconoce a la Dra. JOHANNA ANDREA CHAMBO PERDOMO, como 
apoderada judicial de la sociedad demandante, en los términos y para los 
efectos del poder a ella conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 052 fijado hoy                                                       
26/04/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0735 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 
“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 
única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 
Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: 
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 
demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 
funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 
aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 
legal”. 
 
En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 
que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la 
Avenida 82 N° 7-31 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta 
nomenclatura a la Localidad de Chapinero. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 
que el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se 
ordenará remitir las presentes diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. Por lo expuesto, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. Ofíciese. 

 
SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 085 fijado hoy                                                       
06/07/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 


